
EDICTO

1º. MODALIDAD

El expediente de modificación de créditos nº 5/2024 del vigente Presupuesto municipal adopta la 
modalidad de generación de créditos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

Partida Descripción Euros

461.10 Otras Transf. Corrientes De La Diputación en Materia de Cultura 3.630,00 €

TOTAL.................................................................................................................................3.630,00€

Las partidas del Presupuesto de gastos para las que se genera crédito, según la referida Memoria 
de Alcaldía, son las siguientes:

Altas en Partida de Gastos

Partida Descripción Euros

330.480.00 Fiestas Populares 3.630,00 €

TOTAL................................................................................................................................3.630,00 €

2º. JUSTIFICACIÓN
Se justifica dada la resolución de concesión de subvención “Actuaciones Culturales. Diputación a 

Escena”, otorgada por La Excelentísima Diputación de Castellón por un importe de 3.630,00 €

En La Llosa, a 20 de septiembre de 2024
ALCALDE - PRESIDENTE
Joaquín José Llopis Casals
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